
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL “DOCUMENTO 

EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) A INCLUIR EN EL SOBRE 

A  

El Documento Europeo Único de Contratación consiste en una declaración 

responsable de la situación financiera, las capacidades y la idoneidad de las empresas 

para participar en un procedimiento de contratación pública, de conformidad con el 

artículo 59 Directiva 2014/14, y el Reglamento de Ejecución de la Comisión (UE) 

2016/7 de 5 de enero de 2016 que establece el formulario normalizado del mismo y las 

instrucciones para su cumplimentación. 

Los licitadores interesados tendrán que presentar una declaración responsable sobre 

el cumplimiento de los requisitos previos para participar en un procedimiento de 

contratación, conforme al formulario normalizado del DEUC. Podrán hacerlo de forma 

electrónica utilizando el servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita el 

Ministerio de Hacienda, en la siguiente dirección de Internet: 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

Para la cumplimentación del formulario deberán seguirse las siguientes 

indicaciones: 

Existe un modelo DEUC que el Ayuntamiento de La Mojonera cre en algunos 

modelos de licitación, que se pone a disposición de los licitadores en el formato 

normalizado “.xml”, junto con los demás documentos de la convocatoria en el Perfil 

del contratante situada en la página web del Ayuntamiento  

El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho archivo “.xml” y 

acceder después al servicio DEUC electrónico como “operador económico”, desde 

donde deberá importarlo haciendo click en la opción “importar un DEUC” y cargar el 

archivo haciendo click en el botón “seleccionar archivo”. Una vez cargado el archivo 

.xml, el licitador deberá seguir las instrucciones y rellenar los campos que aparezcan en 

las sucesivas pantallas. 

El formulario normalizado DEUC, una vez cumplimentado, deberá incorporarse a la 

documentación del Sobre “A” de la licitación del contrato al que se pretenda concurrir 

En caso de que la solvencia o adscripción de medios exigida se cumpla con medios 

externos al licitador, deberá rellenarse y presentarse un DEUC por el licitador y otro 

por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

Por otro lado, en el caso de que en el Anexo I del Pliego de clausulas 

administratovias del contrato al que se pretenda licitar se prevea la posibilidad de licitar 

por lotes, y los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional 

difieran de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo 

de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las 

que la componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todas y cada una 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es


de ellas un formulario normalizado DEUC, debiendo acompañar asimismo un escrito de 

compromiso en el que indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que se 

agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la designación de un 

representante o apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de 

ostentar la plena representación de la misma frente a la Administración. El citado 

documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que 

compongan la unión. 

Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Estado no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera 

actualizada, siempre y cuando se indique dicha circunstancia en el formulario 

normalizado del DEUC. En todo caso, es el licitador quien debe asegurarse de qué datos 

figuran efectivamente inscritos y actualizados y cuáles no. Cuando alguno de los datos o 

informaciones requeridos no conste en los Registros de Licitadores citados o no figure 

actualizado en los mismos, deberá aportarse mediante la cumplimentación del 

formulario. 

ESTRUCTURA DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEUC 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder 

adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Esta parte del documento la cumplimenta el órgano de contratación (el resto del 

formulario lo debe cumplimentar el licitador). 

Parte II: Información sobre el operador económico. 

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. En la identificación del 

operador económico, se deberá indicar el NIF si se trata de ciudadanos o empresas 

españolas, el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros residentes en España, y el VIES 

o DUNS si se trata de empresas extranjeras. 

La pregunta del apartado II.C). sobre si se basa el operador económico en la 

capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección, se refiere a la 

integración de la solvencia con medios externos recogida en el artículo 75 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, no a los casos de constitución de uniones temporales de 

empresas. (Debe comprobarse en el PCAP específico de cada contrato si se contempla 

esta posibilidad). 

La declaración sobre si se concurre en UTE a la licitación se recoge en la última 

pregunta del apartado II.A). La subcontratación de trabajos se recoge en el apartado 

II.D). 

A la pregunta del apartado II.A). sobre si figura inscrito en una lista oficial de 

operadores económicos autorizados o tiene un certificado equivalente (p. ej. si la 

empresa está inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Estado –ROLECE- o su equivalente autonómico) la empresa deberá cumplimentar una 

de las opciones siguientes: 



- Sí: si se encuentra clasificada. 

- No: si no se encuentra clasificada. 

- No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

Para indicar el nombre de la lista o certificado, procede contestar si la empresa está 

clasificada como contratista de obras o de servicios. Como número de inscripción o 

certificación basta con consignar el propio NIF, CIF, NIE, VIES o DUNS de la 

empresa. 

 

Parte III: Motivos de exclusión. 

Las empresas deberán responder a todas las preguntas que se formulan en la parte III 

del formulario normalizado DEUC. 

Parte IV: Criterios de selección. 

Cuando los licitadores rellenen el DEUC, únicamente será necesario cumplimentar 

las secciones del mismo que estén activadas.  

Posteriormente, si el órgano de contratación lo estima conveniente, en aras a 

garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior 

a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de solvencia 

establecidas para ser adjudicatario del contrato. En todo caso, dicha documentación le 

será siempre requerida al propuesto como adjudicatario. 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados. 

En un procedimiento abierto, el empresario no tiene que cumplimentar esta parte. 

Parte VI: Declaraciones finales. 

Esta parte debe ser cumplimentada por la empresa interesada y firmada 

electrónicamente en todo caso. 

 Una vez el formulario DEUC esté cumplimentado por el interesado, deberá ser 

exportado en formato .pdf y firmado electrónicamente por la empresa licitadora, para 

ser incorporado a la documentación del Sobre “A”. 

Para más información sobre la cumplimentación del formulario, se puede consultar la 

Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 

por la que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación 

previsto en la nueva Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016). 


